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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia de obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas. 

 

Fecha:  08 de febrero de 2023 Hora:  2:00 p.m. 

 

 Audiencia oral número 036 de 2023.                         

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2021 00188 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos Marielli Vergara Cano. 

Identificación CC N° 43.520.032 

Dirección de notificación Carrera51B No. 8B Sur-57, Medellín. 

Correo electrónico mariellivc@hotmail.com 

Datos apoderado sustituta de la demandante 

Nombres y apellidos Claudia Marcela Suarez Uribe. 

Identificación CC. 43.162.988 y TP. 308.407 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 50 No. 53-44 Of. 404, Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 513 11 67 – 512 45 98 

Correo electrónico  fatobon28@hotmail.com 

Datos entidad Colpensiones 

Nombres y apellidos Administradora Colombiana de Pensiones, 

Colpensiones. 

Identificación Nit 900.336.004-7 

Dirección de notificación Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 6 Bogotá 

 

Datos apoderada Colpensiones  

Nombres y apellidos Jenny Fernanda Correa Yepes.  

Identificación CC. 1.128.448.862 y TP. 238719 del C.S. de la J. 

Teléfono fijo y/o celular 311 752 14 31 

Correo electrónico  fernandacorreayepes@gmail.com 

Datos demandada 

Nombres y apellidos Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Protección S.A 

Identificación Nit 8001443 

Datos apoderada sustituta entidad demandada 

Nombres y apellidos Carlos Andrés Jiménez Labrador 

Identificación CC. 80.502.749 y TP. 317.228 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle   29   No.   6 –94, Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 310 868 88 53 

Correo electrónico  dionisioaraujo@hotmail.com 
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 Admisión de demanda: 11 de febrero de 2022. 

 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se concilia 

  

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas Si  No X  

 

3. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Se deberá establecer las circunstancias de modo en que la señora Marielli Vergara Cano 

decidió su afiliación a la AFP Protección y con ello traslado de régimen pensional. 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales. documentos relacionados a pág. 5 de su escrito de demanda -numeral 

2 expediente digitalizado-; obrantes a pág. 9 a 142 y lo aportado con la subsanación de 

la demanda; obrante en numeral 08 en pag. 6 del expediente digital. 

 

 

Página 9-54: certificado de existencia y representación de Protección S.A. 

Página 55: solicitud   de   traslado   de fondo de   Pensiones   presentado   a Colpensiones 

el día 16 de marzo de 2021. 

Página 56: copia de la respuesta dada por Colpensiones a la solicitud de traslado de 

Fondo fechada el 16 de marzo de 2021, negando el traslado. 

Página 57-59: respuesta a derecho de petición emitido por Protección el día 5 de febrero 

de 2021. 

Página 60-74: historia Laboral suministrada por Protección S.A. 

Página 75-79: historia laboral suministrada por Colpensiones. 

Página 82-100: copia de la sentencia de la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación 

Laboral Magistrada Ponente Doctora Elsy del Pilar Cuello Calderón Radicación No. 46292 

Acta 31. 

Página 101-135: copia de la sentencia de la Corte Suprema de justicia Sala de Casación 

Laboral. Magistrada ponente Doctora Clara Cecilia Dueñas Quevedo. 

Página 136-141: copia del Acta de Pre-Sala (Proyecto para Audiencia Oral) de la Sala 

Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Medellín. 

Página 142: fotocopia de la C.C. de la demandante. 

Página 6: formulario solicitud de vinculación de Protección S.A. del 22 de julio de 1994. 

Pruebas decretadas a Protección 

Documentales: documentos relacionados en página 23 de su respuesta a la demanda 

numeral 12 expediente Digital-; obrantes a páginas. 36 a 82. 

 

 

Página 36: certificado de afiliación al fondo de Pensiones Obligatorias administrado por 

Protección. 
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Página 37-39: historia laboral emitida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Oficina de Bonos Pensionales. 

Página 40-41: certificado del Sistema de Información de los Afiliados a las 

Administradoras de Fondos de Pensiones SIAFP. 

Página 42-56: movimiento de cuenta de ahorro individual con rendimientos donde 

aparece la relación de aportes realizados por la demandante a Protección S.A. y los 

rendimientos generados. 

Página 57-72: Historia laboral. 

Página 73-77: políticas para asesorar y vincular personas naturales a Protección.  

Página 78-79: concepto emitido por la Superintendencia Financiera No 2015123910-002 

del 29 de diciembre de 2015.  

Página 80-82: Comunicado de prensa del año de gracia. 

 

 

Interrogatorio de parte: a la demandante. 

Pruebas decretadas a Colpensiones 

Documentales: documentos relacionados en pág. 10-11 de su respuesta a la demanda 

-Numeral 13 expediente digitalizado-; obrantes a página 37 a 43, correspondientes a 

Expediente administrativo e historia laboral del DTE. 

 

Interrogatorio de parte: al demandante. 

Practica de pruebas  

 La demandante absolvió interrogatorio. 

 

Se escuchó alegatos de Conclusión. 

 

 

Se fija fecha para audiencia de juzgamiento, el día seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024) a las dos (2:00) de la tarde.  

 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 

 

María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  08 de febrero de 2023 Hora:  2:00 p.m. 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2021 0188 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 
 

Asistió 

___________________________________ 

Marielli Vergara Cano. 

CC N° 43.520.032 

Demandante. 

 

 

Asistió 

_______________________________________ 

Claudia Marcela Suarez Uribe. 

CC. 43.162.988 y TP. 308.407 del C.S. de la J. 

Apoderado Demandante. 

 

 

Asistió 

___________________________________________ 

Jenny Fernanda Correa Yepes.  

CC. 1.128.448.862 y TP. 238719 del C.S. de la J. 

Apoderada Colpensiones. 

 

 

Asistió 

___________________________________________ 

Carlos Andrés Jiménez Labrador 

CC. 80.502.749 y TP. 317.228 del C.S. de la J. 

Apoderado Protección. 

 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 

 


